
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SUJECIÓN  (PINZAS)  
PARA LAS TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE 

VISITANTES Y EXPOSITORES DE IFEMA, FERIA DE MADRID 
 

EXP.- 20/038 – SP 2000017261 
  

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 
Madrid, mayo de 2020 

 
 
 



  
 

20/038 Suministro de Pinzas para las Acreditaciones                             mayo 2020 
Pliego de Prescripciones Técnicas 

2 
  

1. OBJETO DEL SUMINISTRO.-  
 

Suministro de elementos de sujeción (pinzas) para las acreditaciones de los visitantes y 
expositores de Feria de Madrid. 
 
 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- 
 
Las pinzas se utilizaran para sujetar las tarjetas de identificación de expositores y 
visitantes de IFEMA, por lo que deberá ser compatible con las mismas. Abajo una imagen 
de la misma: 

 
Características técnicas de la actual tarjeta de acreditación de IFEMA: 
 
- Tarjeta de PVC de  0,3 mm.  
- Medidas: 8,5 cm. x 8,5 cm.  
- Troquel de acuerdo con la imagen adjunta.  
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3. CONSUMO ESTIMADO.- 
 
▪ 200.000 unidades al año. 
 
Se entiende que los datos se basan en experiencias anteriores, sin que impliquen 
compromiso alguno por parte de IFEMA alcanzar el mencionado número de 
unidades. 

 
4. PERIODO DE SUMINISTRO Y CONDICIONES DE ENTREGA.- 
 

Se realizarán pedidos parciales, con un mínimo 50.000 unidades por pedido, conforme a 
las necesidades de la actividad ferial de IFEMA. 
 
La mercancía se entregará en el Almacén General de IFEMA, ubicado en el área de 
Complementarias del Recinto Ferial, debiéndose cumplir las siguientes condiciones de 
entrega: 
 
o La mercancía se entregará en Europalet medidas 1200x800 / altura máxima 1,2 mtr. 

Incluida paleta / carga max. 400 kg/paleta.  
 
o Empaquetado: Paquetes uniformes con indicación de cantidad y contenido.  

 
5. RESPONSABLE DEL SERVICIO.- 
 

El adjudicatario designará a una persona que actuará ante IFEMA como responsable e 
interlocutor válido para cualquier cuestión relacionada con el suministro. 

 
6. PERSONA DE CONTACTO.- 

 
- Para cualquier aclaración relacionada con cuestiones técnicas, deben dirigirse a D. 

Elena Mouriño Roldán, Telf: 91.722.50.78, fax: 91.722.58.02 
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